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Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00757-00 

 
1. Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados 
en el artículo 76 del Código General del Proceso, aceptar la 
renuncia al poder otorgado por Wilmer Monsalve Hernández, 
presentada por la abogada María De Los Ángeles Becerra 
Moreno (PDF 020, Cno1). Poner de presente que el mandato no 
termina sino cinco (5) días después de la radicación del escrito 
de renuncia.  
 
2. Se requiere a la parte actora, con el propósito de que dé 
estricto cumplimiento a lo ordenado en proveído de 30 de 
noviembre de 2022, en el sentido de que allegue las evidencias 
correspondientes de como obtuvo la dirección de notificaciones 
del demandado y aporte el acuse de recibo, en el que se pueda  
constatar el acceso del destinatario, esto es, el señor Manuel 
David Alarcón al mensaje.  
 
En el evento de que el acuse de recibo de la recepción del 
mensaje se encuentre en idioma extranjero, deberá de proceder 
conforme lo establece el artículo 251 del CGP y allegar su 
traducción oficial, para ser valorado al interior del plenario. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 045 del 23 de marzo 

de 2023.  
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